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O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A O V R i t T R N O r A O P I O C A. t » 

L»»ley««. krdénéÉ y ftntincio* que hayan de iosort*r-
l e e n l o s RoLicrisM ortc ìAi . taao han de mandar ai Jofe 
Politico r«#pMtÌVO, por ouyr» conduobo ee panario à lem 

per» 

( / W orden fíe de Ahril <U 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
í5n ese* capital , l lovido & domicilio, 2*50 prnotas mensuales anticipadas; 

fuera de ella, 8*50 al me*, » al t r imestre, 18 al ««mostré y 28'50 por nn año . 
8e admiten BOWripoioRél en Madrid, en la Administración del Boi .rr l», | ( 

plaza de Santiago, mira. 2 . - F u e r a le e«ta capital, l i reoUraente por medio c f t d * 1 , n a * ' U , n 9 o r c i ó n 

La* disposiciones do las Antori ladn*. excepto las ana 
sean a instancia de parto no pobre, se insertaran oBoiad* 
mente: asimismo cualquior anuncio concerniente ul eer-
•ioio nacional ono dimano de las mismas; pero las da 
interés particular pagarán 50 céntimos do posota por 

• do car ta a la Administración, w n inclasión del importe leí tiempo de abono 
y on t imbres móviles. f a t n o r o a n i l l o i p . ' B l l m o « 4 ( t p t i a e t * 

P a r t s O f i c i a l 
Presidencia Je! Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente i'Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia e o n t Í D Ú a n en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
ivs»'ú>? de 28 de Mayo de 1901 

Señores que asistieron: 
Ornilla. guiñones, Camina, Duran, 

Gascón. Castillo (Vicepresidente) y 
Peláez Urquiua (Presidente), y los 
Vocales facultativos Sres. Hernández 
Briz y Jurado do la Parra. 

Abierta la sesión á las nuevo en 
punto do la mañaua bajo la presiden
cia del Sr. D. José Peláez y Urquha , 
fué leída y aprobada el acta do la 
auterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio do exenciones y clasifica
ción do soldados del actual reemplazo 
y revisión de las excepciones otorga
das en los anteriores, obtenióudose el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1901 
Aran juez 

Núm 44.—Inocencio Ciríaco Ruano 
d » la Cámara.—Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
art. 87 do la Ley. 

Arganda 
Núm. 5.—Juan Antonio Sardinero 

Higueras.—Soldado condicional com
prendido eu el caso seguudo del ar
tículo 87 do la Ley. 

18.--Juau de Francisco.—Soldado 
coudicioual comprendido en el caso 
«efundo del arl . 87 de la Ley. 

32 — Restituto García Collado.— 
Soldado condicioaal comprendido en 
•I caso pr imer) dol arl. 87 de la Ley. 

Valdélaguna 
Núm. 2.—Hilario Gregorio Higueras 

Figorro.— Soldado por haber resultado 
útil. 

Palacio 
Núm 176.—Julián de Oudarra To

ro.—Excluid > totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Lev. 

188—Nicolás Lacalle Ruiz.—Solda
do por haber resultado útil. 

Universidad 
Núm. 185—Joaquín Grajales Adva-

rez —Inútil. Excluido temporalmente. 
278 —Enrique Sanjurjo de Haya — 

Inútil. Excluido temporalmente. 
Hospicio 

Núm. 263.—Elias do Juana Gonzá
lez—Inútil . Excluido temporalmente. 

Buena rista 
Núm. 38.—Manuel Arriba Castro.— 

Soldado por haber resultado útil. 
161.—Manuel Sorra Lugo.—Inútil. 

Excluido temporalmente. 
Gibraleón (Huelva) 

Núm. 30.—Mauuel Borren) Pouce. 
—Reconocido resultó iuúiil. 

Revisión.—Reemplazo de 1 8 9 9 

San Lorenzo 
Núm. 25.—Joaquín ülauco Gómez 

Quiutas.—Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

Arganda 
Núm. 3.—Mariano Pérez Valles.— 

S A lado coudicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Nicolás Sánchez Soto.—Soldado 
condicioual comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

8.—José Sautero Ruiz. —Soldado 
condicioual comprendido en el caso 
primero dol art. 87 de la Ley. 

10.—Felipe Tejero Anos.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

11.—Juan Amalio Atienza Fernán
dez.— Soldado coudicioual comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

12.—José Rabiato Alonso.—Pen
diente. 

19. — Bonifacio Ruiz Fresneda.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

34.—Jacinto Moreno Baeza.—Sóida* 
do por no haber cesado la excepción. 

36.—Atanasio Delgado Vázquez.— 
Talla: 1*505 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Aranjuez 
Núm. 4.—Evaristo Camuñas Esca

rnida.—Inútil. Coutinúa excluido tem
poralmente. 

9.—Julián Madrid Sjnchoz Vallada
res.—Talla: 1-575 mm. Inútil. Conti
núa excluido temporalmente. 

12.—Braulio de la Torro Ruiz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. S7 de la Ley. 

13.— Leocadio Díaz Castellano.— 
Soldado por haber cosa lo la excep
ción. 

15.—Manuel Manzano Moltó.— In
útil. Continúa e x c l u i d o temporal
mente. 

2 ¿ . — Ricardo Aimendáriz Carrasco
sa.—Inútil . Continúa excluido tempo
ralmente. 

30.—Gregorio Morouo Martiuez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

33. — Emilio Lamoca Esquinas.— 
Pendiente. Reclámase certificación 
del hermano Francisco, que sirvo en 
el regimiento de infautería Castilla. 

3 5 . — Felipe Uordugo García Vaque
ro.—Soldado coudicioual compreu lido 
en el caso seguudo del ar t . 87 de la 
Ley. 

38 —Daniel Vega Sánchez.—Inútil. 
—Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del a r t . 80 de la Ley. 

42.—Diouisio de la Fuente Cañas.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del art. 80 de la Ley. 

44 —Auluuio ile Diego Burruezo.— 
Inútil. Cjutiuúa excluido temporal
mente. 

48.—Felipe Perea Mora —Soldado 
condicional compreudido en el caso pri
mero del art. 87. de la Ley. 

63.—Juan Antonio Vi ial Martiuez. 
—Soldado cjudicional comprendido 
eu el caso seguudo del art. 87 de la 
Ley. 

65.—Gregorio Albarracín Huelamo. 
— Soldado condicioual comprendido 
en el caso seguu lo del art. 87 de la 
Ley. 

63.—Raimundo Corouel Martíu.— 
Soldado por haber cesado la excep 
cióu. 

72.—Mateo JiménezMenéndez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

76.—Cirilo 8ánchez Ríos Carrasco. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

78.—Julián Gómez Careado.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la L»y. 

79. — Eurique R u m o González.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

80. Antonio do Oro Cominero.— 
nútil. Coutiuúa excluido temporal

mente. 
82.—Doroteo Alonso Peral.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87 de la Ley . 

Brea 
Núm. 1.—Fermín Nicasio Velasco 

Martínez.—Soldado condicional com
prendido eu el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

4 . — Eulogio Constantino González 
García. Soldado condicional com
preudido en el caso primero dol ar
tículo 87 de la Ley. 

5.—Domiugo Sánchez Trillo Galis-
te >.—Inútil. Contiuúa excluido t em
poralmente. 

7.—Marcos Vázquez Crespo.—Ta
lla: 1*520 m o. Coutinúa excluido tem
poralmente. 

8.—Pedro Pérez Garrido.— Talla: 
l '515 mm. Coutinúa excluido tempo
ralmente. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 1.—Felipe Sánchez Roldan.— 

Soldado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87. de la Ley. 

3.—Buenaventura Aviles Figueroa . 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

5 —Alfonso Hernández París.—In
útil. Contiuúa excluido temporal
mente . 

9.—Esteban Juan Caballero y Cere
zo.—Inútil. Contiuúa excluido tempo
ralmente. 

11.—Teresiano Gouzález Sicilia.— 
—Talla: 1*510 mm. Continúa exclui
do temporalmente. 

31.—Luis Miugo Sancho.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
guudo del art. 87 de la Ley. 

32.—Pedro Ayuso Mona.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

36.—Isidoro Oreja Sánchez.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 le la Ley. 

33.—Anastasio Blauco Hernández. 
—Talla: 1'510 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Carabaña 
Núm. 1.—Pedro Díaz Lecina. —Sol-

1 dado condicional compreudido en el 
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caso primero del art. 87 de la Ley. 
14.—Mariano Calero González—Ta

lla: 1*520 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

18.—Nicolás Fernández Algara.— 
Soldado condicional comprendido en 
el c8so primero del art. 87 de la Ley. 

24.—Sotero Guindal del Pozo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del arl . 87 de la Ley. 

25.—Felipe Escobar Morata. — In
útil. Continúa exclufdotemporalmente. 

28.— Florentino García Madrid.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

Chinchón 
Núm. 3.—Felipe Catalán Almen

dros .— Soldado condicional compren
dido en el caso primero del a r t . 87 de 
la Ley. 

14.— Juan Ortega Díax. —Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

15.—Miguel Sabas López Meregar. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

18.—José Colmenar García.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

19.—Víctor Alvarez García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

20.—Eugenio Narciso Díaz García. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

31 .— Miguel González Castillo. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

40.—Francisco Caraballo Manquillo. 
—Soldado por haber obtenido la talla 
de r. p)45 mm. 

Estremera 
Núm. 1.—León López Martínez.— 

Talla: 1*530 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

4.—Mariano Platas García.— 8olda< 
do cond'cional comprendido en el caso 
primero del a r t . 87 de la Ley. 

9.—Gregorio Barcala Barril.— In
útil.Continúa excluido temporalmente. 

17.—Gregorio Fernández Gómez.— 
luúl i l . Coolioúa excluido temporal
mente. 

Kevis lon . - Reemplazo de 1898 

A ranjuez 
Núm. 3.—Honorio Alcaide Diez.— 

Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

13.—Cirilo García Cepeda.—Soldado 
condicional comprendido en ol caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

14.—Ángel García Simarro Toribio. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

21.—Casinelo Cristiuo Ruiz Mora.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que proviene al 
Ley. 

26.— Juan Mora García Ubero.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

29.—Andrés Muñoz Galán.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del ai t . 87. Cumpliólas tres 
revisiones que proviene la Ley. 

31. — Kpifanio Ramón Mudarra.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que p re 
viene la Ley. 

34.—Marcelino Miguel Machuca de 
la Cruz.—Soldado conüicional com
prendido eu el caso segundo del a r 

ticulo 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

36.—Juan José Padilla Ortega.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

38.—Antonio García Gálvez. — In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previeno la Ley. 

39.—Joaquín Ortega Torres. -So l 
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

40.—Manuel Celestino Fernández y 
Fernández.—Soldado condicional com
prendido en el ca30 primero del a r -
• íoulo 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

46.—Isidro Peña Saturio.—Soldado 
condicional corapreudido en el caso 
segundo del art. 87 . Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

55.—Ángel Lorenzo García Grana
dos.— Soldado condicional compren
dido en el caso primero del artículo 
87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

57.—Miguel Ontalva Santiago.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones quo previeue la Ley. 

59.—Luis Cominero Mejías (conoci
do por Pablo).—Soldado coudicional 
comprendido eu el caso primero del 
artículo 87. Cumpliólas tres revisio
nes que proviene la Ley. 

65.—Francisco de Paula Arribas 
Feruáudez.—Soldado condicional com
prendido eu el caso primero del ar
tículo 87. Cumplió las tros revisiones 
que previene la Ley. 

68.—José Martínez Luengo.—Sóida 
do coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

69.—Ramón Poyo Fuentes.—Inútil 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Arganda 
Núm. 8.—Mariano Sardinero Caste 

jón.—Soldado condicional comprendí 
do eo el caso segundo del a r t . 87 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

14.—Vicente Arisco León.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87. Cumplió las tres 
revisioues que proviene la Ley. 

17.—Joaquín Cáudido Aguilár Gar
cía—Soldado coudicioual comprendido 
on el caso primero del art. 87. Cum
plió las tros revisiones que previeue 
la Ley. 

20.—Francisco Salvauós y Sal vanes. 
—Soldado coudicioual comprendido en 
el caso primero del ar t . 87. Cumplió 
las tres revisioues que previeue la 
Ley. 

24.—Felipo Verde Aliouza.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

25.—Pedro Felipe Orejón Sardine
ro.—Talla: 1*525 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revisionos 
que previeue la Ley. 

26.— Nicolás Rebollo Sánchez.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso primero del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeno la Ley. 

30.—Mariano Salvanés Salcedo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar t . 87. Cumplió 
las tros revisiones que previone la 
Ley. 

32.—Juan García Corral—Solda
do condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

36.—Prudencio Sauz Pastor .—Ta- ¡ 
lia: 1*520 m m . Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

37.—Paulino de las Heras Ruiz.— 
Talla: 1'525 mm. Excluido por haber 
Cumplido las tres revisionos que pre
viene la Ley. 

Bel monte de Tajo 
Núm. 3.—Telesforo Zacarías Martín 

Pe l lón-Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. *7. 
Cumplió las tres revisionos que pre 
viene la Ley. 

4.—Claudio Ángel de! Amo Roldan. 
—Inútil. Excluido p.->r haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Brea 
Núm. 4.—Eladio González Padrino. 

— Talla: 1'505 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Car aban a 
Núm. 4.— Marcelino Martínez del 

Amo.—Soldado condicional compren
dido on el caso primero del art . 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

6.— Juau Barcos Madrid — Talla: 
i '525 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

15».—Miguel Cobos Escobar.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Colmenar de Oreja 
N'ira. 8.—Alejo García Agnil3r.— 

Soldado coudicional comprendido en el 
caso primero del ar l . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

13.—Julián Moreno Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

15.—Francisco Matías Castillo Fuen
tes.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art . 87. 
Cumplió las tres revisioues que pre 
viene la Ley. 

19.—Mauuel Rivas Sancho.— Sol 
dado coudicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisioues que previeue la Le>. 

21.—Luis de la Santísima Trinidad 
Expósito.—Soldado condicional com
prendido eu el caso quinto del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

30.—Juan Gil Fernández. - Inút i l . 
Excluido por habor cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

34.—Matías Oreja García.—Soldado 
coudicional comprendido eu ei caso 
primero del art . 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

3 6 . - Esteban Bienvenido Pérez Or
tega .— Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre 
viene la Ley. 

39.—Victoriano Afuera M a r t í n e z -
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Chinchón 
Núm. 2.—Juan Bautista Mauquillo 

García.—Inútil . Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre 
viene la Ley. 

5.—Bernardino Olivar Escalona.— 
Talla: 1'543 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre-
vioue la Ley. 

6.—Vicente Manzanares Cantarero. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

8.—Fermín Bendicho Rubio.— l Q . 
útil Excluido por habor cumplido las 
tros revisiones que previene la Ley. 

13—Ángel Díaz Montoro.--Soldadó 
condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

14.—Juan Fermín Guijarro Manqui-
lio.— Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previeoo 
la Ley. 

15.—Víctor López Jiménoz —Solda
do c ndicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisioues que previene la Ley. 

17.— Teófilo Colmenar Alarcón — 
Soldado condici-mal comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

25.—Juan Sancho Castillo.—Solda
do condicional comprendido eu el caso 
primero del arf. 87. Cumplió las tres 
rovisiones que previeue la Ley. 

28.—Santiago Aguado Vega.—Ta
lla: 1*525 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisioues que pre
viene la Ley. 

30.—Clodoaldo Recas Codes.—Ta
lla: 1*530 mm. Excluido por Labor 
cumplido las t res revisiones que pre
vione la Ley. 

34.—Leóu Nemesio Paslrana Larios, 
—Soldado coudicioual comprendido on 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

37.—José Vicente lloras Corbí. — 
Soldad* condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Estremera 
Núm. 1.—Pedro Cordón Camacho. 

Talla: t '535 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisioues que pre
viene la Ley. 

2.—Eustaquio Martine! López.— 
luúlil . Excluido por haber cumplido 
las tros revisiones que previene la 
Ley. 

4.—Isidro Martínez Cordón.—Ta
lla: 1*520 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
vieue la Ley. 

12.—Toribio Fernández Platas. — 
Desestimada la excepción del caso pri
mero del art. 87. Soldado por haber 
cesado su exclusión temporal como 
procesado. 

13.—Hermonegildo Manuel Sánchez 
Gómez—Soldado coudicional compren* 
«lido en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisionos que previe
ne la Ley. 

14.—Víctor Sáuchez Terciado.—Ta
lla: T515 mm. Excluido por habor 
cumplido ¡ a s tros revisiones que pre
vieue la Ley. 

15.—Saturnino Culebro Domínguez. 
—lutiti!. Excluido por haber cumplido 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

Fuentidueña 
Núm. 2.—Gregorio Pérez San Pedro. 

—Calla: t '535 mm. Excluido por ha
bor cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

6.—Ildefonso Domínguez Carpinte
ro.—Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

7.—Lucio Feruáudez Cuenca.—1°~ 
útil. Excluido por haber cumplido i$l 
t res revisiones que previeue la Ley 

Seguidamente la Comisión acordó: 
Subsanar el error padecido en la s e " 

sión de 16 de Abril último, en la qu* 
so declaró soldado, por no justificar ra 
excopción alegada como hijo de viuu 
y hermano de impedido, ai mozo km» 
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lio Mariinote Pedraza, nrim. 4 del ca
po de Morata de Tajuña y reemplazo 
actual, sieudo así que está excluMo 
temporalmente con arreglo al caso se
gundo del a r t . 8 3 de la Ley por haber 
obtenido el día 11 del raes citado, 
ante osta Comisión, la talla de 1*505 
milímetros. 

Subsanar igualmente el error pade
cido al consignar en el acta cor res 
pondiente á la sesión de 1 5 de Abril 
último que el mozo núrn. 2 7 , del pue
blo de Vallecas y actual reemplazo, 
Francisco Alvarez Bastante, había si lo 
declarado soldado por resultar útil, 
siendo así que lo que motivó su decla
ración de soldado fué el no justificarse 
la excepción del caso cuarto del a r 
tículo 87 de la Loy, única alegada 

Remitir al Rxcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación las instancias promovi
das eu solicitud do indulto de la pena
lidad del art . 31 de la Ley por los mo
zos del distrito de Palacio José R o l r l -
guez Martín, José García Manso y José 
de Almansa Huele, manifestándole que 
dichos mozos están compren lidos eu 
los arts. l.° y 5.° del Real decreto de 
indulto de 7 do Febrero último, y, por 
consiguiente, debon ser alistados y 
sorteados en el supletorio que habrá 
de efectuarse en el reemplazo actual. 

Devolver informada favorablemente 
al limo. Sr. Director íjoneral de Ad
ministración la instancia promovida 
on solicitud do que se le releve do la 
nota de prófugo al mozo núm. 8 3 del 
reemplazo do 1 8 9 8 y distrit > del Cen
tro, Mariano Foito López, e! cual se 
halla comprendido en el art. 1.° del 
Real decreto de 7 de Febrero último, 
y deberá, en su consecuencia, sufrir 
la revisión de talla correspondiente. 

Devolver igual monte al citado señor 
Director geueral de Administración la 
solicitud promovida por el mozo del 
distrito do Palacio Juan Alvarez Ma-
riari, informándole que, conforme se 
pretende por ol interesado, procede 
otorgarle el indulto de la penalidad 
del art. 31 de la Ley, cou arreglo á 
los arts. 1.° y 5 . ° del Real decreto de 
7 de Febrero último 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, so interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con -
carrldp eu este día á verificar las 
operaciones do reclutamiento si tenían 
la absoluta seguridad respecto á que 
118 mismos ó sus pa i res, hermanos, et
cétera, fueran las vej dadoras personas 
inlerosa las, eu cumplimiento de lo 
prevenido eu el art. 1 2 9 del Regla
mento, habiéndose contestad; afir na
tivamente por dichas represeutautes, 
los cuales ideutilkar >n la personali
dad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el arl . 124 do la Ley y 
1 2 3 del Reglamento, se hiz> presente 
eu cada caso á todos lo? interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Miuisterio de la Gober
nación si no se hallaseu conformes 
con ol acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta do Reclulamieulo. 

Se levantó la sesión.=El Presiden
te, José Peláez —El Secretario. Cami
lo Pozz». 

2 3 1 . — 3 0 1 . 

Dirección general de Admifíisiración 
OrgiBiuciéa provucíil j sukipal 

V»oante en las Diputaciones provinc ia
les de Almer ía y Badajoz el c a r g o d e S e 
cretario , se anunc ian concaraos para pro
v e e r l o s por término de treinta d ías , con 
forme prev iene el art . '20 del R e g l a m e n t o 

de 11 d e Dio iembre p r ó x i m o pasado , d u 
rante o u y o p l a z ) podrán presentar sus 
ins tanc ias ante esta Direcoión g e n e r a l los 
aspirantes q u e lo deseen sol io i tar , si re-
un iendo las condic iones d e t e r m i n a d a s hu
bieran presentado los dooumentos m e n 
c ionados en la ciroular del 22 del mismo 
mes y a ñ o . cons iderándose l lenado es te 
requisito si los so l ic i tantes tuv ieren los 
documentos de concursos anunc iados á 
contar de la fecha de 10 de Dio iembre 
d e 1899, d e conformidad con lo a c o r d a d o 
por es te Centro d irec t ivo en 1.° de Febre
ro ú l t imo . 

Madrid 18 de Junio d e 1901.=»El Di
rector g e n e r a l , C GroiZArd. 

V a c a n t e en las prov inc ias de Bnrg06. 
Canar ias , H u e l v a , Logroño, Sar ia . T a . 
r r a g o n a , Terue l y Zamora el o a r g o de 
Je fe de la Secc ión de e x a m e n d e c u e n t a s 
m u n i c i p a l e s , se anunc ian c o n c o r s o s para 
proveer los por término de treinta diae , 
durante c u y o plazo podrán presentar sus 
i n s t a n c i a s ante es ta Direcc ión g e n e r a l 
los a sp irantes que los d e s e e n so l i c i tar , si 
r eun iendo las condic iones d e t e r m i n a d a s 
en el ar t icu lo 25 del r e g l a m e n t o de 11 de 
Dio iembre p r ó x i m o posado hub ieren he 
cho la presentac ión de d o c u m e n t o s m e n 
c ionado* on la c i roo iar de 2 2 del mi smo 
mes y a n o , cons iderándose l l enado e s te 
requis i to si los sol ic i tantes los tuv i eran 
de concursos posteriores á la Keal orden 
de .". de Agosto de 1899, de conformidad 
con lo aprobado por este Centro d ireot ivo 
con feoha 1.° de Febrero u'tirao 

Madrid 18 de Junio de 1901. =^K1 D rec 
tor g e n e r a l . C G-o izard . 

Con arreg lo á lo dispuesto en la Hea! 
orden d e 25 de Febrero de 1899, d i c t a d a 
en oumpl imiento d e la ley de 30 de J u n i o 
d e ' 8 9 1 y Real deoreto de 10 de E n e r o 
de 1896, e s t* Dlreoción g e n e r a l ha a c o r 
d a d o abrir ooucurso por término de trein
ta d í a s , contados desde el s i g u i e n t e a la 
publ icac ión d e este a n u n c i o en la Gaceta 
d>, Madrid, para proveer la p laza de A r . 
ohivero del A y u n t a m i e n t o de l l u e l v a , do
tada con 1 600 pesetas d e sue ldo a n u a ) . 

Lo' ..MMr.nues d ir ig irán sus i n s t a n c i a s 
á es ta Direcoión g e n e r a l , jus t i f i cando 
pertenecer al Cuerpo de Archiveros, Bi 
bl iotecarios y Ant icuar ios . 

Madrid 18 de Junio de 1901 = E 1 Direc
tor g e n e r a l , C. Groizard. 

Nombrados D. Luis Héroe y L a g u n a y 
D. Carlos S c h w a r t s y Mal los Contadores 
de fondos munio ipa ies de Pontevedra y 
Suuta Cruz de Tener i fe (Canarias) , por 
a c u e r d o s de 14 y 8 de Mayo. 6e publ ioa á 
los efectos del art. 33 del reg lamento de 
11 d e Dio iembre p r ó x i m o pasado . 

Madrid 18 du J u n i o de 1901. —El Di
rector genera l C. Groizard 

2slcgacic¡: iz Hacienda 
i c l s p r o v i n e ! * de Jtfadíid 

El d ia 20 de: me$ actual , de onoe de la 
m a ñ a n a á dos de ta tarde, dará pr inc ip io 
el pago de Cargas de Jus t io ia . correspon
diente al mes de Mayo ú l t imo , para los 
ind iv iduos que t ienen cons ignados sus ha
beres en la Deposi tar ia pagadur ía de es 
ta prov inc ia , y cont inuará á las m i s m a s 
horas en los d ias 21 y 22 s i g u i e n t e s , en 
q u e quedará def in i t ivamente c e r r a c o 

Madrid 18 de Junio de l 9 0 1 - = E i De le 
gado de Haoienda, H Cros 

2 4 0 — 6 8 4 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 
Mes d e J u n i o de l a ñ o d e 1 9 0 1 

Distribución de fondos por cap í tu los y art ioulos para sat i s lacer las o b l i g a c i o n e s d e 
dicho m e s , formada por la Contaduría de fondos prov inc ia l e s , conforme á lo p r e 
v e n i d o en el art. 37 d e la l ey de Presupues tos y Contabi l idad provincia l de 20 d e 
S e p t i e m b r e d e 1865 y al 9 3 del R e g l a m e n t o para su e jecuo ión , de la m i s m a lecha. 

1 . ' 

2.* 

3 / 

i.' 

6 / 

6 / 

2.* 

8.* 

4 . ' 

6 / 

SECCIÓN PRIÍF.RA.-GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO l . - A d m i n i s t r a c i ó n 
prov inc ia l 

Gastos de representación de i* Presi
dencia • 

Dietas de la C o m i l ó n 
Personal d é l a Diputación 
Material de la Diputación 
Biblioteca t Arohivo 
ídem de la 
SnHdos del Arohivero y del Depo ..tario 

de fondos p r o v i n c i a ! © * 
ídem de los empleados y dep -Ldie&tos 

de las Comisiones especíale i 
Material de estas Comisiones 
Sseldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minórales 
Ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo A la ley de 

CAPITULO 1 1 — S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

Gastos de quintas 
Idem de bagajes 
Idem do impreniou y publicación do! Bo 

LKTiV OKICIaL 
ídem deslocciones de Diputados provin

c i a l e s . . . . . 
ídem de calamidades públicaí 

2 / 

8.' 

1." 

2 / 
3.« 

4.» 

6.* 

1." 
2.* 

8 / 

4 ' 

b.' 

6 ' 
7." 

1-* 
2.° 
3.° 
4 . ' 

CAPITULO 111.—Obras p u b l i c a s de 
c a r á c t e r ob l iga tor io 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, pueutea y pou-
toues que se hallan en el mismo caso. . 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

coD8ervación de las travecias de la-» 
carreteras comprendidas en el plan 
geueral del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas. • 

Ga>toa de 
Gastos de reparación v conservación de 

las tincas provinciales 

CAPITULO I V . — C a r g a s 

Coniribuoiones que corresponden 4 los 
bieues de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y atuortisación del empréstito 

del Banco de España aprobado en 6 de 
Febrero do 1900 

Obligaciones o contratos celebrados con 
la debida autorización 

Ceueos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras eargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucc ión p u b l i c a 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del /»»*-
títiitO de segunda tnteñanta 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la K*cuela normal He 
Maestra* 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseoansa 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para s i sostenimiento de U 
Academia de Bella* Arte* 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VJ.—Benef icencia 

Atenciones de ••aràoter general 
Hospital Provincial [ 
Hospital de San JuM de Dio*.' 
Hospieí 

ARTÍCULOS 

incinta, Como de Aiate* nidaä v Coica io' j ¿ 
la Pat 

À$ilo de Nuestra aV la* Mercede*.'. 

TOTAL 
por capitules 

2 000 » 
12.000 » 
16.000 » 
6 000 

8 000 . ] 40.600 » 

2.600 

ft 000 » 
1 260 . 

600 > 

30.000 > 
1.000 » 

i . M» > 

10 ooo 
16.000 s 

40 850 » 

TOTAL 

36.600 » 

1( 000 . 

260 
10 ( K M 

10 000 • 

70 000 •! 

1.600 » 

»0.260 » 

»78 126 > 

1 626 

5.026 » 

2.000 » 

60 (XX) » 
100 000 . 
60.000 » 
60 000 s 

60 000 » 
40 000 

860.OOO 



•'i Viernee 21 do Jmnio de 1901 

On ico. 

(ÌAPITULO VII.—Corrección o u b l i e » 

U n n o 

< rantoe de Caroelee 

ídem de Establecimientos p e n a l e s . . . . 

C A P I T U L O V i l i . — I m p r e v i e t o e 

Para los gastos de eeta clase que pnedan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA-GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I .—Fundación j ooostrno 
oión de nuevos E s t a b l e c i m i e n t o * 

Cantidades destinadas a la fundación 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
oúblioa 

Un loo 

Unico 

CAPITULO II —Carretera» 

Subvenciones para auxil iar la construo 
ción de carrots*as comprendidas en 
el plan general del Qobierno 

Oonstmoción decarreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO I I I .—Obvia d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, yacorran à cargo del Es 
tado ó de los Ayuntamientos . . . . 

CAPITULO IV.—Otros g a s t o s 

à objotos do in Cantidades destinadss 
tares p r o v i n c i a l . . . . 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIÓNАШ 

C A P I T U L O ÚNICO. — R e s u l t a s por 
adic ión de ejerc ic ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendientes de pago en 31/ 
de Oioiembre de 1899, procedentes del' 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

psr eapiuloi 
TOTAL 

por мее»мт 

000 
000 

3.000 

6.000 . 

8 000 582.Ith -

Madrid á 14 de J u n i o 
Rubio. = E1 Eáoribano, 
nuel Cobo Canalejas . 

d e 1901 = L t t l e 
Lioenoiado Ma

2 4 0 . — 6 1 4 . 

Juzgados municipales 

80.000 

80.000 . 

1 ООО 

prosupuesto anterior 
ídem id . en la misma feoha, procodeotes 

de presupuestos anteriores 

Total. obnbkax. 

1.000 • 

10 000 e 91 ООО 

675 125 » 

E n Madrid a l . ° de M a y o de 1 9 0 1 . = E l Contador de fondos provino ia les , A n 

drés R o d r í g u e z C o r r a l e s . = V . ° B.°=E1 P r e s i d e n t e , Frano i seo R o m e r o . 
Sesión d e 8 de J u n i o de 1901  = L a Diputac ión prov ino ia l , o o n f o r m e . » E l P r e s i 

>Es oopia: El Seoretar io , C. Pozzi . 
239 — 5 9 3 . 

dente , R o m e r o . = E l Diputado Secretar io , C. Lucio . 

H O S P I T A L 
En v ir tud de providenoia feoha oinoo 

del actual dic tada por el 3r. J u e z muni

oipal del distrito del Hospital en el e x pe 
diente de jaioio verba' que se s i g u e A 
instanoia de D. J o r g e Vicente d a n z , del 
oomeroio y de e;ta v e c i n d a d , c o n t r a don 
J o i ó Antequera, c u y o actual domioi l io y 
paradero se i gnoran , sobre p a g o de cien 
to treinta y n u e v e p e s e t a s , hoy en e jeou

oión d e sentenoia , se ha a o o r d a d o , á i n s 

tancia de la parte d e m a n d a n t e y de con 
formidad oon !o dispues to en el párrafo 
s e g u n d o del art ículo mil ouatrooíentos 
oohenta y n u e v e de la l e y do Eojuioia 
miento oiv i l . requerir al deudor Sr. An

tequera para q u e dentro del t érmino de 
se is días presente en la Seoret' iría de 
este J u z g a d o municipal los t í tulos de 
propiedad de la flnoa q u s l e fué e m b a r 

g a d a en dichos autos , cons i s tente en un 
solar de onoe mil ochooientos c incuenta 
y se is p i e s , ai'o en el barrio de la Pros

per idad . A la derecha del oamino d e 
Hortaleza; bajo apercibimiento q u e , de 
no verif icarlo , se prooederá para suplir 
la falta de aqué l los A pract icar lo p r e v é 
nido en el párrafo primero del art iculo 
mil cuatroc i entos noventa y tres de la 
l ey d e Enjuic iamiento c iv i l , parándole 
el perjuicio q u e h a y a l u g a r en dereoho 

Y para q u e s i r v a d e requer imiento en 
forma al deudor D . J o s é A n t e q u e r a , s e 
e x p i d e la presente c é d u l a , q u e será pu 
bl ioada en el Boletíx oficial de esta 
provinc ia y que firmo en Madrid á ocho 
de Jun io de mil novec i en tos u n o . = E l S e 

oretario sup lente , Gregorio E s t e b a n . 

5 6 . — P . 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

provi 
M A D R I D 

Sección L * — L a Secc ión primera de 
es ta Audieno ia , por su prove ído fecha 
17 de Mayo úl t imo , diotado en c a u s a pro

oodente del J u z g a d o instructor del dis

trito d e Alca lá de H e n a r e s , contra A m a 

lio P é r e z B e r n a b é y otros , sobre l es iones , 
se ha serv ido s e ñ a l a r el d í a 3 de Jul io 
p r ó x i m o y hora de las dooe y tre inta 
para dar oomienzo á las ses iones del Ju i 

oio oral s in el Tribuna l del J u r a d o , y al 
propio t i empo ha dispuesto se oite á loa 
test igos Petroni la Méndez y B e r n a b é Gi

labert , o a y o paradero se i g n o r a , como 
lo verifico por medio de la presente , al 
objeto de q u e en dicho dia y hora oompa 
rezoa ante el e x p r e s a d o T r i b u n a l , q u e se 
hal la es tab leo ido en el piso bajo del P a 
lacio d e Just io ia (Sa le sas ) , hac i é ndo le 
saber la obl igao ión q u e t iene d e concu 
rrir A es te primer l l a m a m i e n t o bajo la 
multa de oinoo á 50 p e s e t a s . 

Madrid 17 de J u n i o d e 1901. = E1 Ofl 
olal d e S a l a , Andrés Isidro Agul lar . 

240.621. 

Juzgados de primera instancia 
L A T I N A 

D Luis Rubio y C o n t r e r a s , J u e z de pri 
mera ins tanoia ó instrucción del distr i to 
de la Latina de esta oorte . 

Por el presente oito , l lamo y emplazo 
á Blas Pedrinacoi G ó m e z , natural de 
V a l d e l a r o o , provínola de H u e l v a , hijo de 
Manuel y Carlota, de ve int iocho anos de 
e d a d , oasado, a g e n t e de Consumos , que 
dijo v i v i r en la car rotor a de Carabanohe l , 
número 34 . prinoipal , y Hermos i l l a , 35 , 
priuoipa) , para que en el término de diez 
día», oontados desde el s i g u i e n t e al en q u e 
esta requis i tor ia se inserte en la Gaceta 
da Madrid, oomparezoa en mi S a l a a u 

dienoia , sita en el Palaoio d e los J u z g a 

dos, oalle del General Castalios, oon el 
objeto de hacer le s a b e r el auto contra él 
diotado por la Super ior idad d e c r e t a n d o 
su pris ión; apercibido q u e , d e no verifl • 
oarlo , será deolarado rebe lde y le parará 
el perjuioio á q u e hubiere lugar . 

Al mismo t i empo, ruego y enoargo á to 
das las Autoridades y ordeno á los a g e n 

tes de la pol ic ía judicial p r o c e d a n á la 
b u s c a del e x p r e s a d o procesado , o u y a s 
s e ñ a s persona les se i gnoran , y en el caso 
d e ser habido lo p o n g a n á mi dispos ío ión 
on la Cárcel Celular . 

Agencia Ejecutiva 
de la t¿reara zona de la capital 

oho Estab lec imiento , a c o m p a ñ a n d o m u e s 

tras de los art ículos c u y o a b a s t e c i m i e n 

to ofrezoan, el dia 28 del actua l , á l a s 
diez de la m a ñ a n a . 

La forma d e las e n t r e g a s y condic iones 
q u e deben reunir los artioulos serán los 
q u e se e x p r e s a n en el pl iego redaotado 
al efeoto y que se hal la de manifiesto en 
es ta Comisar ia todos los días no fer iados 
d e s d e las diez de la m a ñ a n a hasta las 
ouatro de la tarde . 

ABTÍCÜLOS OBJETO DBL CONCüasO 

Primer grupo 

Aoeite minera l , 
í d e m vege ta l de 1.* 
Arroz de 2 * 
A z ú o a r . 
Caté . 
Cervezas . 
Chocolate . 
G a r b a n z o s . 
L e g i a . 
H u e v o s . 
J a b ó n o o m ú n . 
Manteca . 
Pas ta para sopa. 
Patatas . 
T o c i n o . 
V e l a s de esperma. 
Vino oomún. 
Vino generoso . 

Segundo grupo 
A z u c a r i l l o s . 
Bizcochos 
Carne de v a o s . 
Chuletas de ternera . 
Gal l inus . 
J a m ó n . 
L e c h e de oabraa. 
Merluza. 
Riñónos . 
S e s a d a s . 
Pol los . 
T e r n e r a . 
Carabanohel Bajo 12 de Jun io de 1901 

= E I Comisario de g u e r r a , J u a n de S o 

tillos. 
240. -MK. 

Por el presente se cita, Наша y e m p l a 

za á D. José F e r n á n d e z , q u e se dice ha

bitó en la oalle del E s p e j o , n ú m . 4 , ó á sus 
herederos , рагл q u e c o m p a r e z c a n ante 
esta Agenoia á ser notif icados en forma 
por tenerlo asi acordado en el e x p e d i e n 
te ejecut ivo de apremio que se le instru

y e por débito del impuesto sobre Derechos 
rea les y transmisión de Ыепез; en la inte 
l igenoia de q u e , al no c o m p a r e c e r dentro 
del término de ocho d í a s , á oontar desde 
la publioaoión del presente en el Boletín 
oficial de la prov inc ia , se segu irán los 
procedimientos , parándoles el perjuioio á 
que hubiere l u g a r . 

Madrid 14 de Juni i de 1 9 0 1 . = E l A g e n 

te, Alberto D o m í n g u e z . 
240  6 3 5 . 

Hospital Militar de Madrid 
N e c e s i t á n d o s e adquirir eu este Hospital 

durante el mes de J u n i o próx imo los vi 
v e r e s y art ioulos q u e á cont inuac ión se 
e x p r e s a n en las oant ldades q u e ex i jan las 
n e c e s i d a d e s del serv ic io , las personas q u e 
deseen suministrar a lguno ó todos presen 
taran aus propos ic iones por escr i to en lj 
Comisaria de g u e r r a in t ervenc ión de di 

C o m i s a r í a d s Guer ra da Alca ' a de H Mires 

Ei dia 28 del oorriente m e s se o j¡obra

rá concurso de compras en el Hospital 
Militar de este oantóu, á las diez de la 
m a ñ a n a , para l a o o m p r a de aceito v e g e 

tal de primera y s e g u n d a c lase , arroz, 
azúoar , oarbón de ook y v e g e t a ) , carne 
de v a c a s , g a l l i n a s , g a r b a n z o s , huevos, 
jabón oomún, leohe de v a o a s , manteca , 
pasta para sopa, patatas , tocino, v e l a s 
de e s p e r m a , vino comúu y vino generoso 
necesar io para el mes de Jul io próximo. 

Los q u e d e s e e n tomar parte presenta 

rán sus propos ic iones por esorito, e x p r e 

sando el precio de la u n i d a d métrica de 
los art ículos q u e ofrezoan vender , a c o m 

p a ñ a n d o muestras de los mismos , los cua

les han de ser de primera ca l idad . 

Alca lá de Henares 18 de Junto de 1901 • 
= E l C omisario de guerra Interventor, 
Gonzalo Elioer. 
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